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Ref.: SUSTITUCIÓN PODER PROCESO VERBAL DEMANDANTE GLORIA MARIN CONTRA
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y OTROS RADICADO No. 68001310300320220004500

Pedro David Rodríguez Cortés <pedaroco@hotmail.com>
Vie 04/11/2022 15:12

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen y bendecido día, cordial saludo Guadalupano.

Para su conocimiento y demás fines pertinentes remito el
Memorial de la Referencia en Formato PDF.

Este Mensaje de Datos cumple con lo previsto en la Ley
2213 del Trece (13) de junio de 2022, que reglamentó el
Decreto Legislativo 806 de 2020, la Ley 527 de 1999 y la
Sentencia C-420.

“ARTÍCULO  3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de
la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la
autoridad judicial.” (Negrilla y subrayado mío) Modificado por la Ley 2213 del
Trece (13) de junio de 2022, así:


ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber
de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a
la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de
estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen,
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad
judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas
necesarias para garantizar su cumplimiento. 
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Cortésmente,

Pedro David Rodríguez Cortés
Abogado Litigante

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905
Centro Empresarial “El Plaza”
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Pedro David Rodríguez Cortés 
Abogado Litigante  

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905  

Centro Empresarial “El Plaza” 
Celular 316 830 3366 - Tele-Fax 097 652 2124 

Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com  
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Doctor 
NESTOR RAÚL REYES ORTIZ 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.    S.    D. 

Ref.: 
Radicado: 

VERBAL DECLARATIVO 
68001310300320220004500 

Demandante: GLORIA MARIN 
Demandada: BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A. Y OTROS 
Asunto: SUSTITUCIÓN DE PODER 

PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS, mayor  de edad y vecino de 
Bucaramanga, identificado conforme aparece al pie de mi correspondiente firma, 
Abogado reconocido por su Despacho, Apoderado Contractual de la Parte 
Demandante, señora GLORIA MARIN, mediante el presente escrito, de manera 
respetuosa, me permito manifestar que, sustituyo el Poder a mí conferido con 
todas las facultades a mi otorgadas a la Doctora GINETH AGUDELO 
RAMIREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía número 63.514.359 de 
Bucaramanga, con Tarjeta Profesional de Abogada No. 241.356 del 
Consejo Superior de la Judicatura, Correo Electrónico: 
jurjineth_29@yahoo.com,  para que a partir de la fecha, funja como Apoderada 
Judicial de la parte Demandante, continúe y lleve hasta su terminación, el 
Proceso de la referencia. 

Esta sustitución la realizo bajo la facultad a mí conferida por la parte 
Demandante en Poder que me fuere otorgado y que obra en el Expediente de la 
referencia. 

Solicito, señor Juez, reconocerle personería a la Doctora AGUDELO RAMIREZ, 
con las mismas facultades a mí conferidas. Cordialmente, 

PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS 
CC No. 91.237.102 de Bucaramanga 
TP No. 203.880 CSJ 

Acepto, 

GINETH AGUDELO RAMIREZ 
CC No. 63.514.359 de Bucaramanga 
TP No. 241.356 CSJ
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